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MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 
POLÍTICA SOCIAL Y DEPORTE

 18260 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 2 de sep-
tiembre de 2008, del Instituto de Mayores y Servicios 
Sociales, por la que se modifica la de 7 de noviembre 
de 2006, sobre delegación de competencias en sus órganos 
centrales, territoriales y centros de competencia estatal.

Advertido error en la Resolución de 2 de septiembre de 2008, del Insti-
tuto de Mayores y Servicios Sociales, por la que se modifica la de 7 de 
noviembre de 2006, sobre delegación de competencias en sus órganos 
centrales, territoriales y centros de competencia estatal, publicada en el 
«Boletín Oficial del Estado» número 239, de 3 de octubre de 2008, se pro-
cede a efectuar la oportuna rectificación:

En la página 39889, primera columna, apartado Dos, letra a) segundo 
párrafo, donde dice: «Contratos de obras y suministros cuyo valor esti-
mado sea inferior a 200.000 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido 
excluido)», debe decir: «Contratos de obras cuyo valor estimado sea infe-
rior a 200.000 euros (Impuesto sobre el Valor Añadido excluido)». 

MINISTERIO DE INDUSTRIA, 
TURISMO Y COMERCIO

 18261 RESOLUCIÓN de 5 de noviembre de 2008, de la Secreta-
ría de Estado de Comercio, por la que se convocan las 
becas de colaboración con la Dirección General de Polí-
tica Comercial.

La Orden ITC/3157/2004, de 15 de septiembre de 2004, del Ministerio 
de Industria, Turismo y Comercio, modificada por Orden ITC/2792/2008, 
de 1 de octubre, regula las bases de las becas de colaboración con la 
Dirección General de Política Comercial y establece en su apartado 
segundo que las becas se convocaran anualmente mediante Resolución 
de la Secretaría de Estado de Comercio publicada en el Boletín Oficial del 
Estado.

De conformidad con dichas bases, esta Secretaría de Estado resuelve:

Primero. Convocatoria.–Convocar cuatro becas de colaboración 
para titulados superiores de cualquier carrera universitaria. Los becarios 
colaborarán en el estudio, entre otros, del entorno comercial, el análisis 
de la pequeña y mediana empresa comercial, el sector de la distribución y 
las estructuras comerciales, los procesos de formación de precios, la 
proyección exterior de la distribución comercial española y el análisis 
comparado de los aspectos comerciales, fundamentalmente con países 
de la UE.

Los trabajos de colaboración se desarrollarán a lo largo del año 2009 
con una duración máxima de 10 meses, entre el 1 de febrero y el 31 de 
diciembre, interrumpiéndose durante el mes de agosto. Los trabajos se 
realizaran en las dependencias de la Dirección General de Política Comer-
cial del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio en Madrid.

Segundo. Bases reguladoras.–Las bases reguladoras de las becas de 
colaboración con la Dirección General de Política Comercial aprobadas 
por Orden ITC/3157/2004 de 15 de septiembre de 2004 del Ministerio de 
Industria, Turismo y Comercio (BOE de 4 de octubre) y modificadas por 
Orden ITC/2792/2008, de 1 de octubre (BOE de 6 de octubre), regirán la 
presente convocatoria y serán de aplicación en todo lo no previsto expre-
samente en ésta.

Tercero. Objeto y finalidad de las becas.–Las becas de colaboración 
con la Dirección General de Política Comercial tienen como objetivo con-
tribuir a la formación de profesionales en el campo de la actividad comer-
cial y su entorno.

Para ello, los becarios desarrollarán las tareas de colaboración que 
determine la Dirección General de Política Comercial sobre aspectos 
relativos a la actividad comercial, el estudio y análisis de la pequeña y 
mediana empresa comercial, el sector de la distribución y las estructuras 
comerciales, los procesos de formación de precios, la proyección exterior 
de la distribución comercial española y el análisis comparado de los 
aspectos comerciales, fundamentalmente, con países de la UE. Los traba-

jos podrán extenderse a todas aquellas materias sobre las que el Centro 
Directivo tiene competencia en la actualidad o pueda tenerla en el 
futuro.

Cuarto. Condiciones.

a) La concesión y disfrute de una beca no establece relación laboral 
alguna entre el becario y la Dirección General de Política Comercial.

b) La solicitud de una beca y su posterior aceptación en caso de 
adjudicación, implicarán la aceptación de lo dispuesto en las bases y en 
esta convocatoria.

Quinto. Requisitos de los solicitantes.–Los solicitantes deberán 
reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad española.
b) Edad no superior a 28 años en la fecha de la convocatoria.
c) Estar en posesión de cualquier titulación universitaria superior, 

tal como licenciado, ingeniero o arquitecto. En el caso de los títulos otor-
gados por centros universitarios extranjeros o españoles no estatales, 
deberán estar homologados o reconocidos oficialmente por el Ministerio 
de Educación, Política Social y Deporte en el momento del cierre de la 
convocatoria.

c) No padecer ninguna enfermedad ni limitación física o psíquica 
que imposibilite el cumplimiento de sus obligaciones como becario.

d) Estar al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributa-
rias y frente a la Seguridad Social.

e) Acreditar el cumplimiento de obligaciones por reintegro de sub-
venciones.

f) No estar incurso en ninguna de las prohibiciones para obtener la 
condición de beneficiario señaladas en el apartado 2 del artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Sexto. Órgano de ordenación e instrucción.–La ordenación e 
instrucción del procedimiento corresponderá al órgano de selección 
formado por:

Presidente: Director General de Política Comercial.
Vicepresidente: Subdirector General de Estudios y Modernización del 

Comercio Interior, que sustituirá al Presidente en los supuestos de 
vacante, ausencia, enfermedad u otra causa legal.

Vocales: Subdirector General de Comercio Interior y Subdirector 
General de Canales de Comercialización y Relaciones Institucionales.

Secretario: un funcionario de la Unidad de Apoyo de la Dirección 
General de Política Comercial.

Todos los miembros tendrán derecho a voto.
Este órgano de selección se constituirá en la sede de la Dirección 

General de Política Comercial del Ministerio de Industria, Turismo y 
Comercio, Paseo de la Castellana, 162, Madrid. Su funcionamiento se 
regirá por lo dispuesto en el Capítulo II del Título II de la Ley 30/1992, 
citada.

Séptimo. Procedimiento de concesión y criterios de valoración.–El 
procedimiento de concesión será en régimen de concurrencia competi-
tiva. Para la concesión de las becas se realizará una comparación de las 
solicitudes presentadas, estableciendo una prelación entre las mismas de 
acuerdo con los criterios de valoración que se fijan a continuación y adju-
dicándose a aquellas que hayan obtenido mayor puntuación.

El proceso de selección constará de dos fases. La puntuación máxima 
conjunta para las dos fases será de 20 puntos.

La primera fase se valorará de 0 a 14 de puntos. En esta fase se exami-
nará la documentación aportada, teniendo en cuenta los siguientes crite-
rios de valoración. 

Criterios de valoración Ponderación

  
Titulaciones en Ciencias Económicas y Empresariales, Dere-

cho y Administración y Dirección de Empresas y asimiladas . 0-2
Expediente académico  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-8
Estudios finalizados en los dos años anteriores a aquél en que 

se publique la convocatoria  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-2
Estudios de postgrado, cursos o trabajos de especialización 

relacionados con la actividad comercial  . . . . . . . . . . . . . . . . 0-2
  Total  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0-14

 Esta fase se realizará en el plazo máximo de veinte días naturales a con-
tar desde la fecha de finalización de presentación de solicitudes. De todos 
los solicitantes, accederán a la segunda fase hasta un máximo de veinte 
candidatos que hayan obtenido mayor puntuación. El umbral mínimo de 
puntuación para pasar a la segunda fase será de cuatro puntos.

Segunda fase. Entrevista. Se valorará de 0 a 6 puntos. Los candidatos 
preseleccionados serán llamados a realizar una entrevista personal con el 
órgano de selección en la sede de la Dirección General de Política Comer-


